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APELANTE
TÍTULo
RECURSO
REG]STRO
ACTO (s)

ACÉN DE FAGULTADES DEL APoDERADo
efecfos de la aplbación del Aft. 2038 del Código Civil no se requiere que el

contrato conste en instrumento público concluido, bastando con que la fecha c¡eña
de celebración del antrato sea anterior a la del as¡ento de oresentación de la
revocator¡a de podef'.

ACTO CUYA INSCRIPCÉN SE SOLICITA Y DOCUIIIENTACIÓN
PRESENTADA

Mediante el presente título se solic¡ta la insoipción de la compraventa del
¡nmueble constituido por el Lote 6 de la Mz. C del Asentam¡ento Humano
José Olaya de la prov¡nc¡a del Callao, inscr¡to en la pa¡t¡da electrónice N'
P01097434 del Registro de Predios del Callao.

Al efecto s€ adjunta part€ notarial d€ la escr¡tura públice de compraventa
del 21.2.2008 otorgade ante notario del Cellao, J. Antonio Vega Erausquin.

DECISIÓN ¡MPUGNADA

La Registradora Pública del Registro de Predios del Callao, Beatriz
Guillermina Ríos Cevero, denegó la inscripción formulando le siguiente
observación:

Comoraventa:
Vista la solicitud para que se inscriba la compraventa del ¡nmueble inscrito
en la partida No P01097434, se procede a observar por lo siguiente:

De la revisión de la Partida No 70215468 del Rogistro de Mandatos y
Poderes que corresponde al pod€r otorgado por el propietar¡o del inmueble
José Feliciano Rafael Ru¡z a favor de Tomás Rafael Maman¡, se ha pod¡do
apreciar que en el As. D00001 se encuentra inscrita la revocator¡a del
poder otorgada mediante escritura públ¡ca del 11.2.2008, fecha anterior a
la compravenla que se solicita ¡nscribir, exlendido el instrumento público el
21.2.2OO8, por lo que a esa fecha el apoderado no tenía fecultades para
actuar en nombre de su representado. En tal sent¡do, sírvase acreditar la
representación, para lo cual deberá inscribir el citado poder en el Registro
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J. ANTONIO VEGA ERAUSQUIN.
No 15061 del 7.8.2008.
Presentado el 20.8.2008
Predios del Callao.
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d6 P€rsones Neturales o 6n 9u d€fecto inserte'o ad¡unte €l traslado
instrumental de la escritura pública dondg conste el referido poder'

Base Legaf: Arts. 2O1O y 2Ol1 del Código C¡vil y Arts. 31' 32 y 4O del

T.U.O. del Reglamento General dE los Rog¡stros Públ¡cos.

FUNOAÍIIENTOS DE LA APELACIÓN

El apelante fundamenta su recurso de apelación en los siguientes términos:

- Manifiesta que la compraventa objeto del pres€nte título ha sido otorgada
por las parteé y extendide por €l nóterio otorgante, sobre la convicción de
que et óo¿er ótorgado poi José Felic¡ano Rafael Ruiz a favor de Tomás
Éafael Maman¡ se encontraba vigente, lanto en la fecha de la minuta como
a la fecha de le oscr¡tura Pública.

- SEñala que, en efecio, el referido pod€r, inscrito en la partida No

70215468 áel Registro de Personas Natureles, ha sido objeto del lrámite
registral de rovocátoria m€diante tltulo 3788-2008 que ingresó a Registros
púibficos el 27.2-2ctr,8, es decir, €n fecha posterior al ingreso del título de

compraventa (título 3478 del 22.2.2OO8t1. Por tal razón, el acto ¡uríd¡co no

ha sido viciado de nulidad y el trámile reg¡stral es totalmente procedente'

- El artículo 151 del Código Civil establece que la revocatoria produc€

efectos dEsde qus se comúnica la revocación. Por más que hubiera s¡do

comuniceda al pr$entante, no puede ser opuesta a terceros (en este ceso

la compradora) qué ha contratádo ignorando esa revocación Por tal razón'

obra en el tltuio una declaración juiada otorgada por la compradora, en el

sentido quo nunca le fue comunicada la revocación del poder'

- La expresión'al menos que esta halla sido inscr¡ta'' consignada en el

artfcuto'152 del Gódigo Civil' no €s aplicable a esle caso. por cuanto la

inscripción de la revoátoria luvo lugar el 10.de marzo del 2008' lo que

tigÁií; qr" p*de considerarse a lá compradora como no conocedora de

la-revocatbr¡a al menos haeta el 10.3.2008, por lo cual es€ reconocimiento

tárOf Oe revocación no puede ser opuesto por 6l Registro a la compradora'

sienJo totatmenie válido el acto juridico y por ende, procedente la

¡nsc¡pc¡On d€l acto. Al contrario, a lá techa de la inscripción r€gistral de la

revoáoria, €E un m€dio probatorio idóneo para demostrar que los

comoradores, antes de d¡cha fecha desconocían de la rovocator¡a'

ANTECEDENTE REG]STRAL

1. El inmueble const¡tuido por el Lote 6 de la Mz C del Asentam¡€nto

ürt"no José Olaya de ta piovincia del Callao se-oncu€ntra inscrito €n la

p"rt¡d" LfEatOni"a N' P01097434 del R€gistro de Predios del Callao

Ene|asiento0o004de|arefer¡dapertida'constainscrita|acompraventaa
f a v o r d e J o s é F e l i c i a n o R a f a e l R u i z , s o l t e r o , p o r e l p r e c i o d e U S $
14,OOo.OO dólares americanos, cancelados'

2.Ene|asientoAooooldelapart idae|ectrónicaNo70215468de|Registro
de Personas Naturales ¿el Caltao, conste inscrito el poder otorgado por

José Feliciano Rafael Ruiz a favor d€ Tomás Rafael Mameni'

t Este tltulo conesponde a una anterlor presÓntac¡Ón del pressnte lftulo'

i¡

N
a__-

tv.



v.

I

RESOLUCIÓN No. - / q ? - 2009 - SUNARP-TR-L

En el as¡ento Doooo1 d€ mencionada partida, consta la revocator¡a de
poder olorgado a Tomás Rafael Mamani, mediante escritura pública del
'11.2.2Oo8, extend¡da el CónsulAdscr¡to del Perú, Katia Angeles Varges' en
Paterson, Estado d€ Nueva Jersey, Estados Unidos de Amér¡ca .

PLANTEAMIENTO DE LAS CUEST]ONES

lnterviene como ponente la Vocal Elena Rosa Vásquez Torres.

De lo expuesto y del anál¡sis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a
determinar €s la sigu¡€nte:

- ¿Procede inscr¡bir una compravenla celebrada por representante, cuando
a la fecha de la €scritura pública d€ compraventa ya se habfa presentado
para su inscripc¡ón la escritura públ¡ca de revocatoria de d¡cho poder?

ANALlslS

'1. El Código Civil contempla en el artículo 149 el principio general de la
revocabilidad, conforme al cual el poder puede ser revocedo en cualqu¡er
momento.

La revocatoria de poder t¡ene su razón de ser en que la designación de
reprosentante se basa fundamentalmente en la conf¡anza que tiene el
represéntado en la persona del representante, sentido de conf¡anza que es
otorgada ¡ntuito personae; así, si el repres€ntado pi€rde la conf¡anza en su
representanto, puede revocer el poder por simple acto de voluntad del
propio int€resado (reprosentado), y en cualqu¡er momento, no siendo
nec€sario fundamentar su decisión de poner término al poder confErido, ni
explicar razón alguna.

2. Esla instancia ha €m¡t¡do pronunciamientos reiterados2 en tomo a la
¡noponibil¡dad d€ la revocator¡a no ¡nscrita, para lo cual se han analizado
fos afcances de los artículos 2Q3a y 152 d6l Código C¡v¡l vigente'
señalándose lo s¡guiente:

El artículo 2038 del Código Civ¡l esleblece que "el t€rcero que de buena fe
y a títufo oneroso ha @ntratado sobre la bas€ de mandato o poder inscrito
en el r€gistro del lugar de c€lebración del contrato, no será periudicado por
mandato, poder, modificac¡ones o €xtinciones de éstos no inscritos".

La Expos¡c¡ón d€ Motivos Oficial del Libro de Registros Públicos del Cód¡go
Civil3 comenta, con relac¡ón a d¡cho artículo, que éste 't¡ene €l propós¡to de
proteger a qu¡en contrata sobre la bas€ de lo expresado por el r€gistro y a
quien aspira convertirse en terc€ro registral y ampararse, por tanto, en el
principio de fe pública r€g¡stral."

Es decir, €st€ artículo legisla en forma excepc¡onal, atend¡endo a razones
de seguridad jurídica, en el sentido que al caliñcar el tttulo, el Registrador
deberá atender a ta s¡tuación iurtdica ex¡stente al momento de la
cetebración det crntrato, y no @n o normatmente califrca, ten¡endo @mo

2 Vóase. ontre otres. la Resoluc¡ón No ,14,1-2OO¡|-SUNARP-TR-L de 23 de iulio de 2oO4 y '125'

20o8-SUNARP-TR-L del 5 d€ febrero de 2008.
3 Sepatata Espec¡al d€l D¡ario Ofcisl El Perueno, publicada el 19 de noviembre de 1990. Pá9 30
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base la situacbn jurldica registral que se man¡fiesta cuando se presenta el
título al Reg¡stro. Por ello, agrega la Exposic¡ón de Motivos citada que,
'para qu¡en contrata amparado en la publicidad de esle reg¡stro, no sólo es
pos¡ble celebrar y gozar de los efectos de un contrato nulo, anulable,
rescindido o resuelto (si se ampara en el artículo 2014), sino también en un
contrato ineficaz, por ampararse en el artículo 2038."

Tamb¡én ha señaledo el legislador del Código Civil que, como es evidente,
"se exige la buena fe y ella debemos entenderla en los mismos términos de
la buena fe del artículo 2014, esto es, el desconocimiento de la ¡nexact¡tud
reg¡stral. Si existen modificaciones o extinciones, ellas deben ser
desconocidas por qu¡en contrata sobre la base del poder o mandato
¡nscrito.' No debe perderse de vista, s¡n embargo, que en estos casos,
como ya se ha señalado, la protección alcanza al contratante que, a ,a
fecha de celebración del contrato, no podía conocer de la extinción del
poder por cuanto ésta no se encontraba inscrita.

3. Asim¡smo, el artículo 152 del Código Civil, que regula la comunicac¡ón
de la revocación establece que "la r€vocación debe comun¡cerse también a
cuantos interv€ngan o sean interesados en el acto jurídico". Agrega el
citado artículo que 'la r€vocac¡ón comunicada sólo al representante no
pu€de ser opuesta a terceros que han contratado ¡gnorando ese
revocación, a menos que ésta haya s¡do ¡nscrita. Quedan a salvo los
derechos del representado contra el representante."
En este orden de ideas, para los terceros que obran ¡gnorando la
revocación del poder, éste subsiste y los actos que celebre con el
representente legal obl¡gan al representado.

4. En el presente caso, se aprecia que mediante escritura pública de 21 de
febrero de 2008, Tomas Rafael Mamani vende, en representación de José
Felic¡ano Rafael Ru¡z, el predio constituido por el Lote 6 de la Mz. C del
Asentamiento Humano José Olaya de la prov¡nciá del Callao a favor de
Gladys Evelyn Palet de los Reyes. Del citado instrumento se aprecia que la
m¡nuta inserta tiene Dor feche el 19 de febrero de 2008.

Con relación e las fechas de suscripción y autor¡zec¡ón de la escritura
pública, conforme a lo ex¡gido por el literal j) del artículo 59 de la Ley del
Notariado, en la conclusión de la misma se ha expresado lo s¡gu¡ente: que
la compradora y el representante del vendedor firmaron el 21 de febrero de
2oO8 y que el proceso de firmas concluyó el 21 de febrero de 2008; se
enti€nde que esta última es la feche de suscripción de la escritura por el
nolar¡o.

De otro lado, con relación a las facultades de la representante de la
vondedora, se aprecia que en 6l ¡nstrumento público de compraventa, la
represenlanle ha invocado el poder ¡nscrito en la partida electrónica No
7O215468 del Reg¡stro de Personas Neturales del Calleo.

5, Revisada la referida partida elechónica, se aprecia que José Feliciano
Rafael Ruíz otorgó poder a favor de Tomás Rafael Memani, mediante
escritura pública de 13 de febrero de 2001 ante Notario J. Antonio Vega
Erausquin, facultándolo, entre otros actos, para comprar, vender, toda
clase de bienes muebles e inmueble de propiedad del poderdante.



,:r-\ poder que le otorgara al apodérado mediante escritura pública de 13 de
.l-í>S'\ iebrero de 2001. El as¡ento de revocator¡a se extendió el 10 de marzo de

Jj'ó'/^ ̂r \ \\2008. Sin embargo, por efeclos de lo previsto en el artículo lX del Titulo
i{:, (&A\ata} 3¡lPreliminar del Reglamento General de los Registros Públicos4, dicha
'ir'.'Y 

\,/,f,/ revocatoria surtió plonos efectos desde el 27 de febrero de 2008, fecha de". : ",1' su presentación al Registro.

t

RESOLUCIÓN NO.. /Y 3 - 2OO9 - SUNARP.TR.L

Conforme e ello, la r€presentante contaba con facültades suficientes para
celebrar actos de disposición con arreglo a lo establ€cido por el artículo
156 del Código Civil.

En lo que respecta a este poder se aprecia; sin embargo, que mediante
título No 3788 del 27 de febrero de 2008 se presentó al Reg¡stro la escritura
pública de 1 1 de febrero de 2008, otorgada ante el Consulado General del
Perú en Pat€rson, Estado de Nueva Jersey, Estados Unidos de Amér¡ca,
Cónsul Adscrito Katia Angeles Vargas, por la cual el poderdante José
Feliciano Rafael Ruiz revoca y deia sin efeclo en todos sus exlremos el

De acuerdo a lo expresado, debe determinarse si resulta de aplicaciÓn al
presente caso, la previsión contenida en el artículo 2038 del Código Civil,
es decir, si el comprador r€sulta protegido en su adquis¡ción por
desconocer la €xtinción del poder de la representante de la vendedora a /a
fecha de celebración del antrato.

6. Conforme al artículo '1529 del Código Civil "por la compraventa el
vendedor se obl¡ga a transfer¡r la propiedad de un bien ál comprador y éste
a pagar su prec¡o en dinero." De otro lado, el artículo 949 del mismo
Código establece que "la sola obligación de enajenar un ¡nmueble
determinado hace al acreedor propietario do él,3alvo disposición legal
diferente o pacto en contrario.' Con lo cual, la transferencia inmobiliar¡a se
produce a la fecha de celebración del contrato.

En tal sentido, determinar la fecha en que un contrato fue celebrado
deviene en un problema de índole probatorio. De otro lado, debe también
señalarse que para efectos de su inscr¡pción en el Registro, la compravenla
debe constar en instrumento público o formulario registral legalizado por
notario de conformidad con €l art. 7 de la Ley No 27755, Ley de CreaciÓn
del Registro de Predios que modificó, en lo que respecta a este Reg¡stro, la
disposición contenida en el artículo 2010 del Código Civil.

No obstente éllo y sin perjuicio de reconocer como títulos inscribibles de la
compraventa a los documentos señalados en el párrafo procedente, para
efectos de la aplicación del artículo 2038 del Código Civil, es dec¡r, para
determinar la fecha de celebración del contrato, no se requiere contar
necesariamente con un ¡nstrumento público concluido, sino que resulta
admis¡ble utilizar los medios proporcionedos por €l artículo 245 del Código
Procesal Civil, los mismos que vienen siendo admit¡dos por esta instancia"
- como lo demuestra la profusa jurisprudenc¡a emit¡da -, a efectos de
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4 IX. PRINCIPIO DE PRIORIDAD PREFERENTE
Los electos de los esienlos regislral€s, asl como la preferencia de los derechos que de estos
emanen, se retrotrsen e 18 fecha y hora del respectlvo asiento de presentación, salvo disposic¡Ón
en conlrario.
5 S¡milar cr¡terio sustenta la normá del artículo 85 del Reglamento General de los Reg¡slros
Públ¡cos en cuanto admile la rectificsción de algunos asp€cios del contenido del Regilro
mediante la Dresentac¡ón de documentos fehac¡entes.



d€t€rminar la fécha c¡erta de c€lebración do la compraventa cuando s€
requiere acreditar la calidad de propio o soc¡al dé los bienes adquiridos6.

7. Se ha señalado en la jurisprudencia c¡tada a pie de página que "fecha

cierta es aquélla que hace plena fe respecto de las partes y de los terceros,
a partir de ciertas hipótesis determinadas en la ley-'. Asimismo, Fernández
Cruz, citado por Osterling Parodi y Cast¡llo Freyre', manifiesta lo siguiente:
"en principio, por fecha cierta debe entenderse la precisión del tiempo que,
atendiendo a particulares circunstancias, no sea susceptible de presentar
duda alguna. Estas particuleres circunstanc¡as pueden responder a la
naturaleza propia del documento en que se consigne la fecha o en atención
a las cual¡dades del funcionario competente que diera fe de su realización."

Como se ha indicado, en nuestra legislación, el artículo 245 del Cód¡go
Procesal Civil establece que un documento privado adquiere fecha cierta y
produce eficacia jurídica como tal en el proceso desde:

La muerte del otorgante;
La presentac¡ón del documento ante funcionario público;
La presentación del documento ante notario público, para que cert¡f¡que
la fecha o legalice las firmas;
La difusión a lravés de un medio público de fecha determ¡nada o
determinable; y,
Otros casos análogos.

Por lo tanto. oara determinar la fecha de celebración del contrato no se
requiere que la escritura pública que lo contiene haya concluido con su
autorizac¡ón oor el notario.

8. En el punto 4 que antecede se ha señalado que la escr¡tura pública que
lormaliza la compraventa venide en grado de apelación fue extendida el 21
de febrero de 2008, habiéndose suscrito por el comprador el 21 de febrero
del mismo año. De las indicadas fechas se desprende como fecha cierta
máxima de ingreso de la minuta de compraventa al oficio notarial el 21 de
febrero de 2008; ello por cuento el notar¡o sólo se sncuentra facultado para
extender la escr¡tura pública cuando cuenta con "la declaración de voluntad
de los otorgantes, contenida en minuta autorizada por letrado, la que se
insertará literalmente', como d¡spone el literal a) del artículo 57 de la Ley
del Notariado.

En consecuencia, de conform¡dad con el lit€ral 2 del artículo 245 del
Código Procesal Civil, debe reputarse como fecha c¡erta de la m¡nuta de
compraventa otorgada por la representante de la vendedora el 21 de
febrero de 2008, debiendo señalarse que de acuerdo a lo manifestado en
el referido contrato, en lá indic€da fecha, ¡ncluso las prestaciones
derivadas del mismo habían sido íntegramenle eiecutadas.

Al haber quedado acreditado que el contrato de compraventa submateria
se celebró con anterioridad a la inscripc¡ón de la revocatoria del poder de
la reDresentante de la vendedora - hecho ocurrido el 27 de febrcro de

6 Entre olras. véase las Resoluciones N" 234-97-oRLC/TR de 20 de iunio de 1997, NÓ 273-97-
ORLC/TR del 30 de junlo de 1997, N" 164-98-ORLC/TR de lit de abr¡l de 1998 v N" 325-2001-
oRLc/TR de 25 de jul¡o de 2001,
7 OSTERLfNG PARoDl, F€lipe y CASTILLO FREYRE, Mario' Tratado de las Oblígaciones
Biblioteca Para Leer el Código Civ¡|. Vol. XVl, Primera Parle, Tomo l. PUC, Fondo Editorial' 1994.
Pá9.336.
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2008, .se. concluye que €l adquirente se encueñtra amparado por ta
disposición contenida en el artícuio 2039 del Código Civil.

sin. p€fjuic¡o de ro expuesro, cabe señarar que ra buena fe der adquirentepodrá ser en€ryada en sede judicial, en donáe deberá acrediiarse, en todo
erso, qu6 conocía de la revocaloria del poder antes de la celebrac¡ón del
c¡ntrato.

Por las-consideraciores expuestas, se revoca la observación formulada por
la Heg¡stradora del Registro de predios del Callao.

9. Finalmonte, el tercer pánafo del artículo 156 del Reglamento General de
los Reg¡stros Públ¡cos señala que cuando el Tribunalhegistral confirma orevoca las observaciones formuladas por el Reg¡strador, también debepronunciarse por la iiquidación de derechos realizáda por el mrsmo o, enoeleqo de ésta, determinar dichos derechos. Los actos maleria derogator¡a son los siguiontes:

Comoraventa:
Derechos de cal¡ficac¡ón
Derechos de inscripción

Sub Total:
Derechos cancelados
Derechos por devolver

Tribunal Reg¡stral

Regflrese y comunf quese.

DqTARAZONA ALVARADO
nte de la Segunda Sala

el Tribunal Reg¡stral

TORRES FREDY LÚtS SI VAVILLA'UAN
Vocal del Tr¡ unal Registral

s/. 28.00
s/. 33.48

s / . 6 1 . 4 8
s/. 64.00
st. 2.52

Estando a lo acordado por unanimidad, se resolvió lo s¡guiento;

v[. RESOLUCTóN

REVOCAR la observación formulada por la Reg¡stradora púbtica del
Registro de Predios del Callao al título áeñalado eñ el encabezamiento, y
d¡sponer su lNSCRlpClóN conforme a los fundamentos expuestos en él
análisis de la presente resolución.
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